
Diversas disposiciones en materia de Comercio Exterior 

 

En el Diario Oficial de la Federación publicado el día 27 de diciembre de 2007, se publicó el 
decreto que modifica diversos aranceles del impuesto general de importación y exportación, 
donde se crean y modifican algunas fracciones y aranceles, que en general afectan el sector de 
madera, papel, textiles; así como, el sector de juguetes y artículos de recreo. 

En ésta publicación también se incluyen modificaciones al Programa de Promoción Sectorial 
(PPS), donde se adicionan insumos o componentes a ser importados bajo los PPS y se 
modifican algunas tasas. Adicionalmente se crea el sector XXIII correspondiente a la industria 
alimentaria, con nueve “sub-industrias”: 

a) De la industria del azúcar. 
b) De la industria de lácteos y sus derivados. 
c) De la industria de cárnicos y sus derivados. 
d) De la industria de pesca y sus derivados. 
e) De la industria de oleaginosas y grasas vegetales. 
f)    De la industria de la floricultura. 
g) De la industria de las frutas, vegetales y sus derivados. 
h) De la industria de los cereales y sus derivados. 
i)    De la industria de las bebidas. 

Cabe señalar que la única “sub-industria” que cuenta con fracciones de insumos y productos 
terminados autorizados, es la de la industria del azúcar. 

También se adicionan diversas fracciones por las que se podrá realizar el pago de impuestos, 
derivado de las obligaciones establecidas en los Tratados de Libre Comercio, sobre aquellas 
importaciones temporales realizadas al amparo de un programa PITEX o Maquila (hoy en día 
IMMEX), realizadas por el periodo de comprendido entre el 20 de noviembre de 2000 y el 5 de 
septiembre de 2006, siempre que en la fecha en que se realice la rectificación del pedimento de 
importación temporal, se cuenten con la autorización del programa PPS. 

En caso de requerir mayor información no dude en contactar a nuestros especialistas; asimismo, 
aprovechamos para invitarlo a que visite nuestra página web, la cual contiene material de interés 
relacionado con diversos tópicos fiscales. 
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